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Doce de diciembre de dos mil veintidós 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°0730 
RADICADO N° 2021-00216-00  
 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de cesión del crédito celebrado entre 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y SERLEFIN S.A.S., por los capitales e 

intereses adeudados hasta la fecha, según el auto que libró mandamiento de 

pago del 14 de septiembre de 2021. 

 

Consecuente con lo anterior, téngase a SERLEFIN S.A.S., como nuevo acreedor 

y demandante, continuándose el proceso con aquel. 

 

Así mismo, que se reconozca personería jurídica al abogado JOHN JAIRO 

OSPINA VARGAS, con T.P. Nº27.383 del C.S. de la J., para representar a 

SERLEFIN S.A.S. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Circuito de oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR CESIÓN del crédito celebrado entre SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y SERLEFIN S.A.S., por los capitales e intereses adeudados 

hasta la fecha, según el auto que libró mandamiento de pago del 14 de 

septiembre de 2021. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE SERLEFIN S.A.S., como nuevo acreedor y demandante, 

continuándose el proceso con aquel. 
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TERCERO: Se reconoce personería jurídica al abogado al abogado JOHN JAIRO 

OSPINA VARGAS, con T.P. Nº27.383 del C.S. de la J., para representar a 

SERLEFIN S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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